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AUTO N' 1066 DE 2015

(Septiembre 24)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACIÓI.¡ DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBI ENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facr¡ltades legales y en e.iercicio de las
fun-ciones-delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1gg3, de acuerdo con la Ley
1333 del21 dejulio de 2009 y

Que el artlculo 10" de la ley 1333 de z0g, ssñala que la caducidad de la acción sanc¡onatorE
amolental caduca a los 20 años de hab€r sucogli{o el hecho u omisión generadora de la infracción.

CONSIDERANDO:

COMPETENCIA DE LA CORPORACÉN

Que lss Corporaciones Autónomas Regionales están facultades para r€alizar el Controt,
seguimiento y Mon¡toreo a proyectos que-dg une u otra manera posean nesgo y/o amenaza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdiccione's, así lo coniagra la Ley é9 de

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el proced¡m¡ento sancionatorio en marela
amb¡ental, subrogado entre olras disposic¡ones tos artícutos 8a a g6 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que €l Estado es titular de la potestad sanc¡onaloria en m¿ter¡e ambiental, i través del iví¡nisterio
de Amb¡ente, Viv¡enda y Desarollo Teritorial, y cfemás autoridados amb¡entales, de conformidad
con ras competenc¡as establecidas pof la ley y los reglamontos

FUNDAMENTOS LEGALES

Qu€ la constituc¡ón Polít¡ca establece en su artículo g, que es obligación dél.Estado y dé laspersonas_proieger las riquezas culturales y natural€s de la nación, en concordancia 
'con 

los
anrcuros /9. E0 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan d€recho a gozar ds un
amb¡ente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establec€ que el medio amb¡ente es un patr¡monio común,
cuyo me.¡oramiento y cons€rvaclón son activid€d€s de utilided pública, en la que deben participar elEstado y los part¡cutares, y esí m¡smo, defin€ quo er medio ambiente e;tá consr¡tu¡do óor b
atmósfera y los recursos naturalés rénovables.

3!: d:¡qP forma er cód¡go Nacionar de RecursoÉ Naturares Renovabres y de protección al
Medro Amb¡ente consagra ensu Artículo 10 que, el ambiont€ es patrimonio común y gua el Estadoy los panlculares debon participar en su preservación y manejo, por ser de ut¡l¡dad óública e ¡nt6rés
social.

Que la L€y 99 de 1993 establece en su artícuro 3'r numerar 12) Ejercer ras funcion€s og
evaluación, mntrol y segu¡m¡ento amb¡ental de los usos d€l agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales ronovables, lo cuel comprgnderá el vertim¡Énto, emisión o incorooración de
sustancias o residuos ríquidos, sóridos y gaseosos, a ras aguas en cuarqu¡era de sus toimas, Ái a¡re
o a los suelos, así como los vertim¡entos o emisiones que puedan causar daño o poner en pelgro
el norma¡ desarollo sostenible de los recursos naturaies ienovables o ¡mpedir u obstacultar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 der 21 de jurio de 2009, s€ñara en su artículo terc€ro, que son apr¡cabres alproced¡miento sancionator¡ó ambiental,. los principios constitucionales y legles quá rigen ras
aduaclones edm¡nistret¡vas. y los princip¡os ambientales prescfitos én el artículo 10 dó la lei gg de
1993

Que a su v€¿, €l artícuro 5o de ra Ley 1333 ere 2009, cont6mpra como infraoción en matena' amb¡ontal toda acción u om¡s¡ón que constituya violac¡ón de las disposicionos ambientaEs
vlgentés, a las conten¡das en los actos adm¡nistrat¡vos emanados de la Autoridad Ambi€ntal
competente y la comisión de un daño al m6d¡o ambiente.

arr¡orcnlal caouca a los 20 años de hab€r sucogli{o el hecho u om¡sión generadora de la infracción.
s¡ se tratara d€ un hecho u om¡sión sucesivo/eileg¡no empezará a óner desde el último dÍa en
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que se haya generado el hecho o la omisión. Mieniras las condiciones d€ v¡olac¡ón de las normaa o
generadoras del daño p€rgistan, podrá la acción interponerse en cualqui€r tiempo.

Que €l Artículo 18 de la Ley 1333 d6l 21 de jutio de 2009, Eeñala qué el pfoced¡m¡€nto
sancionator¡o se adelantará de ofic¡o, a pet¡ción de parl6 o como @nsecuencia de haberse
impu€sto una medida proventiva mediante aclo adm¡nistrat¡vo motivado, que se notif¡c€rá
personalmente conforme a lo dispuesto én el Código Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondrá
el ¡nicio dél procedimiento sanc¡onatorio para verificar los hechos u omisiones constitut¡vas q€
infracción a las normas amb¡entales. En casos de flagrancia o confesión ge procederá a recibir
descsrgos.

Qu€ ef artículo 22 de la norma en monc¡ón, d€term¡na qu6 la autoridad amb¡ental competente
podré realizar todo tipo de d¡ligenc¡as administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,
exámenes de lsboratorio, medic¡ones, caraclerizaciones y todas aquellas actuac¡ones que estime
nec€sanas y perttnentes para determinaÍ con carteza los hechos constitutivos de ¡nfracc¡ón y
completar los slementos probatorios.

Que de conform¡dad con lo previslo én el ertículo 23 de la citada norma, €n €l €vento de hallars€
configurado slgunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la lesación oe
procedimtento.

Que en caso de existir mér¡to para cont¡nuar con la invesügación, esta corporación procederá a
Tormular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la L€y 1333 del
21 de Julio de 2009.

cÁso Elv corvcREro

Que CoRPoGUAJIRA mediante Rgsotución 0035 det 7 de enero de 2015'poR LA cuAL sE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL
DEPARTAMENTo DE LA GUAJTRA y sE DtcrAN orRAs DlspostctoNEs", restringió a tos
usuanos_de las aguas de uso público que discurren por la cuenca d6 R¡o cesar y cuenca del rio
Hancheria en el Departamento de La Guajira, el uso y consumo de agua para nuevos
establec¡m¡éntos de cult¡vos de arroz.

Que el PARAGRAFo SEGUNDo: de la Resolución No. 0o3s dsl 7 de enero de 20is sé establóce
que se entenderán por nuevos cult¡vos de anoz, las actividades que d€sde la preparación del
suelo se hayan realizado a ra fecha para el m¡smo, y que en el ARTicuLo tÉRóeRo ¿e ra
Resolución en comento tamb¡én se establece que Lá óorporación Autónoma Regionai oe t-a
Guajna - coRPoGun¡¡*, supervisará y podrá verificar en iualquier momento el cumpl¡miento de
lo d¡spuesto dicha Resoluc.ión, así como controles más severos frente a las conces¡ones v su
sstado de aclualizac¡ón, legallzación y pago para regular actualment€ del sedor agro en iste
len¡tor¡o.

DESCR'PC'óTV DE IA VISITA:

Que med¡mte Auto de trám¡te No. Q88 del 2 de febrero de 2015, ta Direrción Territor¡at de!
Sur, en atenc¡ón a las est¡maciones rcal¡zadas pore! tnstituto de Hid,otogía, Meteonlogfa y
Estud¡os Ambientales (IDEAM) sobre ta inm¡nente llegada det fenómeio aet nino y dá tós
posibles ¡mpactos relac¡onados con escasez hÍdrica, y en cumptimiento de las funciones de
la Corwrac¡ón y los @mpromisos retacionados @n los @ntrotes del tJso del Recursp
Hidrico y el debido seguim¡ento al cumpl¡miento de la Resotución No 0oo3s det I de Enerc.
por la cual se reslrlnge el uso y aprovechamiento det recurso hídria en el Depaftamento
de La Guaiira y se dictan otras d¡s'ps¡cionas, odenó a persona! idóneo de ta Dircnión
Territorial del sur para la práclica de v,sifas de antrot ai us del Reculso hídri@ en Los
Mun¡cipias de Distracc¡ón, Fonseca y Barrancas.

Que personal técnico de la Terrüorial S{rr de esfa Corwraci,n reatizó visitas de
¡nspe@¡ón ocular el pasado 13 de nano de 2015, a varios predtos, pto@d¡endo a re¡ú¡r et
lnforme Técn¡co Na, 344.192 del 19 de marzo de 201s, en el que I estabtece lo s¡gu¡ente:

Desatrollo o Rseña de bs Princfd\emas Aborda&s:
/\
t 

o..l*"1r.*
JUq.oorloeu¡llÍ¿,eov.co

tioblo¡¡ - Gdooli¡.
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En cumpl¡miento al objeto de la @m¡s¡ón y *gún auto & tÉm¡te NC.OAB det 2 de febrero
cE 2015, sa adelantó la vis¡ta de insrÉ¡cción oculaÍ en la zona rura! y agríala de tos
Muntcipn de Fonseca, Bananns y üstra@ión, pudténdose apreciar que en ta fecha, se
encontrcron tierras sembrúas, prepandas y otras en pler!€ preparación para e!
establecim¡ento de cultivo cle anoz, según relac¡ón que a @ntinuación se detattan:

IT AGRICULTOR FINCA VEREDA
HECT
AREA CORDÉNAD

AS

1 JUUAN BRITO sA/V A6USmV sA/v
AGUST''V 1

1e55'306',
W:077/r8'12.
o'

Semb¡ada

LUIS PITRE LA LIDIA t¡s
/GUANAS I 1e52'38.5'

W:072P5126.
Prapannd

3 OSWALDO
RODRIEUEZ A LIDIA

¿¡s
/GUANAS

N:1e52'31.9
W:07f51'32. Sambtsdo

4 SANTIAGO PEREZ LA LIDIA
LAS
ÍGUA,IVAS

7
N:1e52'fi.9"
W:07?51'40.

Preparand

LUIS MENDOZA ¿/4S TGUATVAS
¿AS
,GUl4/VAS

N:1Wb152.O'
W:07?51'09. PreWand

0

DARIO MURILLO CAMPO
ALEGRE CARDONAL 30

N:1e53'02.6'
W:07?52'42.
0'

Ppparand
o

7 ¿ CARDONAL
N:1e51'm.0'
W:07?52'N. Prcparcnd

I SANTIAGO PEREZ CONCHAJON CARDONAL 7
N:1C52'35.5"
W:07Y51'51.
2'

Prep*and

RODRIGO PACHECO CONCHAJON CARDONAL 4
N:1U52'3O.2'
W:O7?51'54.
3',

Prcparaú
o

10
CARLOSJULIO
OROZCO Y r'./¡/.DRES
SAL//VAS

EL CAZON EL PAF',p.ISO
N:10.5125.4'
W:07?54'07.
1'

Prcparand

EL CHONGO LA LUCHA EL PARAISO 4

N:1Vb??t.O

W:0P54'01.
Señbñda
s

12 ALVARO MOLINA A LUCHA E! P/ARÁISO
N:10c51'5&7'
W:07?54'06.

13 HERNANDO CAICEDO
(PtNA) DrsTmcctoñ üsTp!p.CCt

ON

N:1U53'33./'
W:07753'14. fuapa6nd

o

14 GUILLERMO ROJAS LA CURVA FOwSECA
N:10P5328.1"
W:07752'07.
7'

Prcpüand

15
FUGALVIZ
FERNANDEZ

LA
ESPEF¿NZA EL HATICO

N1e54'33.1'
W:07f51'20. Preparcñ

16
FAMILIA EUTROPIO
SOLANO a EL HATICO

N:1VU'42.9"
W:07?51'16. Setnbrado

AROLDO PEREZ LA ESTRELLA EL HATICO 4
N:1q55',11.1'
W:07?g'51. Pnpareda

18 ¿urs coRr€s SA,VL/A FE EL HATICO 4
N:1e55'1 5.7'
W:072,5o39.
I'

P¡ewand

19 HERNAN PARODI SANTA FE EL HATICO 1

N:1 e55'QE.6"
W:07?&'00.
8'

Sembtúo

20 GENARO ORTIZ SANTA FE EL HATICO
N:10P5507.3'
W:07?o5O@.

tuep{arú

21
AIBINA FIGUEROA
so¿A/vo SANIA FE EL HATICO 10

N:l(r55 1 b.4'
W:07?,9'5ó..

Preperanct

22 AMAURY SO|.r''NO ,ffi EL HATICO 10 1e55'18.3'
W:07?51'11.
o'

Praparand

Cr¡. t ilo -?5
ffÍ.aerpo¡u¡lln.¡or.co

Ntoi.o|t| - Colo|r¡¡r.
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AAIDRFS SOL4/VO U ESTRELU EL HATICO
N:10,55'24.1"
W:072.511O. S6mbrcdo

24 YOBALDO BRITO EL LUCERO EL HATICO o
N:1 e55'31 .4'
W:072.a,0'4a. Prepannd

o

25 FANOR MARTINEZ CAMITO EL HATICO
N:1C55'58.5"
W:07?50'33. Preparand

o

26 E/VE¿ S'ERR.A EL CANAL EL HA|ICO 4
N1e54'49.0.
W:0P51'58. Sambrcda

TOTAL
141

Conclusiones:

. Se conslaló que en las zonas visitadai, existenpreparadas y en preparación.. 
ni,:X"*:,:::1:t:!?-y !9 r1rso¡ag transetintes y tftjbajadores encontrados en,i:, 

::i::: ::!:p^",o "" 
t" Á ","a{i*ád*Já; ;,;;,í"; ;;T;;;:; É;"; #:::;"Ziles notaba muy üeven¡dos o temerosos para ctecirlas.

EI acatam¡ento de ta restri8¡ón
Dor tes.t,An^.. ¿^, o,^ n^^^-.."^l2usuarios de las aguas cle u@ púbt¡co que ct¡scufren
n,,:::::?'"::,"*,:c?yl,f !9*Z;¿;";t"¡;p;;;É;,i;;;,f,#;;"rz:;rt;8"J5?
!i:::,:^*:!1? ^no 

na sítn¡¿o-Jeái ;",s;;;¿'{;L;,^;iii:íil, 
,:;",::":::,:,í

Nota:
establecimientos de cultivos de anoz.

Que mediante Auto 356 d"' 
.g:^-d:-Ablt, s€ 

.in¡c¡a .indagación protiminar y se dictan otrasdrspos¡c¡on€s para ros f¡nes orevistos.en er aftícuro r7 oe diey 1333 de 2oog, con ra finaridad d€ver¡ficar ta ocurrenc¡a oe ta ónouaa, ió"^iiü, J-p.Jiüi'¡ñrá?or, oeterm¡nar s¡ es constirutiva o€la infracc¡ón ambientar o si ha actuáo ar 
"-pá. á" ,rp-üriJ, 

"*,r"nt" 
de responsabiridad y enest€ sent¡do estabrec€r si existe mer¡to o no para in¡"¡ai-e, proceorm.nto sanc¡onatorio, déconformidad con lo señalado en la parte mot¡va de este nuto -

Que el día 09 de Abr¡r der oresent..año se notifica y se re env¡a copia der auto 356 der 0g de Abnr,al señor ENEL SIERne v ie le notitica oá ilffij"j; iioZs;lion preriminar.

Que el día (8) de Abrir de ra. pres€nts anualidad ra cofporac¡ón €n virtud der princípio decooperación' coord¡nac¡ón v coraoorÍ¡on entre;;i¿;d; ;i;üs, sor¡c¡ta ar Inst¡turo GeográficoAgustín codá7?¡ - rcnc, ¡ntormacrón sobre er prod¡o, iéíun"'¡n."rro .oentro de ra invest¡ga'ónque medaante Auto 356 de 201S rnlcra.

"T:!^t": 
o'¡ aparecen en ra @rumna de oBs. loásefva c¡ones) @mo sembrados, asciran en untempo de siembra menot a un mes

Ke@me ndac¡o ne s y ob seruac¡o nes :

?Xy :: /ZF:,::::X:!f::¿,!i:"^: y:0,: de anpt¡a circutación de ta reg],tuc¡ón oo03s der 7 e
"{!¡i,trt"21f:::,,:o:::T!,::,"" pn,"^niái íái,liáíiiá'"" 

" 
,o, us,iruttoori,

l:"ir3,zr;:;:*s:':lt:il"l:-y:::i 
-."'!l;;{;;':;i;:¿:';:;f'T::',1}" 

ent¡dad paraw Ut>V'' tgClt epoder tener informac¡ón estadíst¡ca oe este g,em¡o que genera mucha act¡v¡dad.

gH gJ"t"Í" *jjl,, ,* F^g:::ll" :ly1l9"g rq *po,99g1 rec'be respuesta de ra ¡nformac¡ónsol¡citada al Inst¡tuto Góorán 
- 's w'Pv¡qev¡r rquel, I eüPuesla oe la Informac¡Ón

consutr,.r,,a ar ^radi^ ,^^^_*,-_T^lgy:lil Cpd.ázz. I _ tcAc, obtonienob 
"orJi"*iüj". 

jJ'.a
fr Hl?.:":"13;^o:i:l"Elp¡"^l*t";;bFr,;d;"{¿;r?ü;#,ffi1l8ilffiT'"%';
T!;??,^s2::,..11óaotq 0", 

-eñÉr_ 
srERRA' l¡";,ii;;; ;;GMNADTLLO pnnoor i¿"ñi¡ii".do con c.c. # 2.888.265

cn. rlo lz'- ¿¡

Que med¡ante oficio 344-164 der i 3 d€ jurio en virtud der principio de cooperación, coord¡nación ycolaboración entre entidades oúbricas, !"r.m l-ü ,ri¡i^L'ü'iis¡rumentos púbr¡cos d€ san Juan
!9it":1^!",G*Jir4.inrormación-s"dru áipr"o¡o "ü;;;;il*" Marricura Inmob¡r¡aria # 214-¿/cr, a nombr€ de: ENEL srERRA, rdentif¡aoo colc.ó.1-i.zzs.gs6' y É;füríéiüñiorii.oPARODI tdentif¡c€do con C.C. # 2.88g.265

fl^l::ll"i de Instrumentos púbticos delsañ{an det Cesar La Guajire, en v¡rtud det princ¡Diooe cooporaoón' coordinacrón v cotaooracfn ántr"]Át'oáo"illoricas nos informa sobre er predio

rw.co.lotu¡¡lra,¡orc!
¡io||¡o¡¡ - Cdonü¡r.

141 hectáreas entre smbractas,

C.C.# 1.2.5.36 yEFREN
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"¡dent¡f¡cado con Matricula lnmobilie{ia# .21+2753, arrojando como rosultado de la consulta gue etpropietario del predio antes m€ncionado es: PARODI- MEDINA BARTOLO|viE. l¿intit¡caoo con
cedula de ciudadanía 12.259.36.

Que el día 15 de Abril del pros€nte año, s6 c¡tó al s€ñor ENEL SIERRA, para qué asistiera €l dia
23 de Abril a las 3:30 Pm, a la corporación ter¡torial sur, con el tin oe que rinaieáu* u".i¡on tiur"
de los hechos materia de ¡ndagación, ¡niciada mediante Auto 356 oe ZótS Ce esta coipoiaciOn.

tql"^g'9iq.2, de Mavo-del présente año, se citó ar señor ENEL slERRA, para que asht¡era elota zt do Mayo e las 4:00 Pm, a la corporación ter¡torial sur, con el fin de que rindiera una vers¡ónlibre de los hechos mater¡a de indagac¡on, in¡c¡ada med¡ante Auto á56 d6 2015 dé esta
corporac¡ón.

Que el señor ENEL SIERRA , No as¡stió a las c¡tac¡on€s que se le hici€ron para los días 23 de
Abr¡l y 28 de Mayo de 2015, con el fin de escucharlo en diligencia O" u"ision 

-rior" 
I elpontánea

de los hechos materia de indagac¡ón, ¡n¡ciada mediante Auto-3s6 de 201S de está coóorJ"i¿n.

Que por lo anterior el diréctor de la teffitorial Sur de la Corporación Autmoma Regional de la Gua¡ira -CORPOGUAJIRA.

fRficuLo pRtMERo: ordenar ta ,orn*" :S:P*:tisa",ón ambi€ntat a: pARoDt MEDT*^
BARTOLOME ldentificado con c.c. # .ti25336 y EFRENTRANADTLLO pARODt tdintificaoo con
C C # 2 888 265 Con el f¡n de verif¡car los hechoiu omis¡onás mnstitutivas de inftacción a nomas deprotección ambiental, de conformidad con lo expuesto en
adm¡n¡strat¡vo.

la parte motiva del presente acto

ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con @rteza los hechos const¡tutivos de infracc¡ón y
3ll]:^,:1.1": elementos 

. 
probaror¡os, podrá de ofic¡o rearizar todo tipo de d¡rigencias y 

"ctu"oon"saomlnrsra$vas que se estimen nec€sarias y pert¡nentes, en fos términós del artículo 22 de la Ley 1333
del 2l de jutio de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, do €sta corporación, notificar el conten¡do
del presente acto adm¡nistrativo a: pARoDl MEDINA BARToLoME ldent¡¡cado ón c.c. # 122sg% y
EFREN GMNADTLLO pARODt tdentificado con C.C. # 2.888.265

ARTfcULo cUARTo: Por la Dirocción de la torritor¡al Sur d€ esta corporac¡ón, @munic€r el contenidodol presente acto adm¡nistrat¡vo al Pfocuradof Jud¡c¡al, Ambiental y Agrario - séccional Gua¡lra, encumpl¡miento a to estábt€cido en el Artíc{¡to 56 de la tey iasa Oe ZOOS.

ARTICULO QUINTO: CóÍrase traslado a la Subdirecc¡ón dc Gestión Ambientat y al Grupo d€ Control y
Seguimiento de esta ent¡dad para lo de su competencta_

ARTlcuLo sExro: contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en el artículo 49 del Códigó Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su not¡ficac¡ón.

NOTIFIQUESE, COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca, a los 24 días del mes del

USTARJZ
D¡rector erritorlal

Gn.7 Io 12 . 25
rür.oor0o¡u4ir¡,¡ov.co
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